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fundamental conocer la programación progresiva para lograr las mejoras y contar con 
evidencia de que se cuenta con los recursos para atender los factores de riesgo 
identificados, a fin de garantizar la prevención efectiva de la tortura y la protección integral 
de los derechos de las mujeres privadas de la libertad. 

11 O. Este Mecanismo Nacional de Prevención resalta la importancia de dar continuidad a los 
esquemas de monitoreo y evaluación periódica que permitan verificar la correcta aplicación 
de los protocolos, la capacitación continua al personal y la atención integral de las personas 
privadas de la libertad. En este sentido, se mantendrá el trabajo coordinado con la autoridad 
penitenciaria, privilegiando el acompañamiento técnico y el intercambio institucional, con el 
objetivo de avanzar de manera progresiva hacia el total cumplimiento de las propuestas de 
política pública indicadas. 
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